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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 11/2011 CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE PUEBLA DE ARENOSO (CASTELLON) EL DÍA 22 DE OCTUBRE DE  DOS MIL ONCE.

En Puebla de Arenoso, siendo las once horas y quince minutos del día 22 de Octubre de dos mil once y al objeto de tratar los asuntos que figuran en el correspondiente orden del día, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa Dña. Montserrat González Beltrán y con la asistencia del Sr. Secretario del Sepam-Diputación D. Luis Giménez Andrés, los siguientes componentes del Pleno.

ALCALDESA-PRESIDENTA: Dna. Montserrat González Beltrán

ASISTEN:

CONCEJALES:    D.  Miguel Ángel Salvador Villanueva

   D. Carlos Navarro Benedicto 

   D.  Iban Asensio Abella

                              D.  Pablo Collado Valenciano

SECRETARIO:   D. Luis Giménez Andrés (SEPAM-DIPUTACIÓN).

Los puntos incluidos en el orden del día son los siguientes:

1.- Aprobación si procede, del acta de la sesión anterior.

2.- Sorteo formación Mesa electoral para las elecciones Generales 2011.

Dándose el quórum legal de asistencia reglamentaria, el Sr. Alcalde declaró abierta la sesión.

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR:

Por la Presidencia se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al borrador del acta de la sesión extraordinaria de fecha 20.9.2011, fotocopia de la cual se les distribuyó junto con el Orden del Día de la presente Sesión. Sometida a votación es aprobada por unanimidad de los asistentes.

2.- SORTEO FORMACIÓN MESA ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES GENERALES 2011.

Vista la convocatoria de Elecciones Generales a celebrar el próximo día 20 de Noviembre de 2011; de conformidad con el artículo 26 de la Ley 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, debe procederse a la designación por sorteo público entre las personas censadas en la Sección 001 del Distrito 1 del Municipio de Puebla de Arenoso, del Presidente y los Vocales de cada Mesa.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de los asistentes, que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:

PRIMERO. Proceder a realizar el sorteo público con el objeto de designar a los Presidentes y Vocales, titulares, de cada Mesa Electoral, así como a dos suplentes para cada uno de los miembros de la Mesa.

Previa determinación de las personas que pueden concurrir al sorteo público, de conformidad con el artículo 26 de LOREG, se extraen las «papeletas» con los nombres de los designados.

SEGUNDO. De conformidad con los resultados del sorteo, designar a los siguientes miembros de las Mesas Electorales: 

SECCIÓN UNICA, MESA ÚNICA.

TITULARES

· Presidente: Elisabet Solé Dalfó,  Num elector n.º  136 DNI 44002898B

· Vocal 1.º:  María Amparo Gallén Navarro, Num elector nº  56 DNI 20461038P

· Vocal 2.º:  María Ángeles Albalate Collado, Num elector nº  1 DNI 20476979X

SUPLENTES

· De Presidente:   Mateo Navarro Gimeno, elector nº  94 DNI 18933448D

· De Presidente: Juan Miguel Collado Salvador,  elector n.º  46 DNI 79091493J

· De Vocal 1.º:  Antoni Romero Pallardó,  elector nº  116 DNI 44867467X

· De Vocal 1.º:  José Luis Zafón Solsona, elector n.º  141 DNI18895742T

· De Vocal 2.º:  Carlos Calpe Benedicto, elector n.º  26 DNI 33902937V

· De Vocal 2.º:  Ovidio Collado Collado,  elector n.º  37 DNI 38364794N

TERCERO.- Comunicar el presente Acuerdo a la Junta Electoral de Zona, a los efectos oportunos.”

Y no habiendo otros asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la sesión, siendo las once horas y treinta y cinco minutos del día al comienzo indicado. De todo cual, como Secretario doy fe.

                     Vº. Bº.

              La Alcaldesa,

Fdo.: Monserrat González Beltrán 

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Que el Pleno del Ayuntamiento reunido en sesión extraordinaria celebrada el día veintidós de octubre de dos mil once adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR:

Por la Presidencia se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al borrador del acta de la sesión extraordinaria de fecha 20.9.2011, fotocopia de la cual se les distribuyó junto con el Orden del Día de la presente Sesión. Sometida a votación es aprobada por unanimidad de los asistentes.

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a veintiséis de octubre de dos mil once.

                  Vº  Bº

    La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: Montserrat González Beltrán

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)
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PRIMERO. Proceder a realizar el sorteo público con el objeto de designar a los Presidentes y Vocales, titulares, de cada Mesa Electoral, así como a dos suplentes para cada uno de los miembros de la Mesa.

Previa determinación de las personas que pueden concurrir al sorteo público, de conformidad con el artículo 26 de LOREG, se extraen las «papeletas» con los nombres de los designados.

SEGUNDO. De conformidad con los resultados del sorteo, designar a los siguientes miembros de las Mesas Electorales: 

SECCIÓN UNICA, MESA ÚNICA.
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TERCERO.- Comunicar el presente Acuerdo a la Junta Electoral de Zona, a los efectos oportunos.”

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a veintiséis de octubre de dos mil once.

                   Vº  Bº

       La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: Montserrat González Beltrán


